RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000647 E. Nº 551/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con el Convenio a suscribirse Cooperación entre dicha Oficina, la Asociación Uruguaya de Contabilidad y Presupuesto Público (ASUCYP) y la Asociación Internacional de Presupuesto Público (ASIP); 

RESULTANDO: 1) que el Convenio a suscribir tiene por objeto organizar entre las partes del convenio en forma conjunta el XL Seminario Internacional de Presupuesto Público, siendo Uruguay el País Sede, con el objetivo específico de analizar, estudiar, proveer e informar entre los representantes de los países miembros e invitados, los adelantos que se van produciendo en el mundo en materia de técnicas presupuestales y disciplinarias afines de la Finanzas Públicas, además de los elementos teóricos e instrumentos para interpretar sucesos políticos, económicos, sociales y culturales, y el intercambio se experiencias provenientes de distintas culturas y situaciones sociales de los países;

                                               2) que Asociación Internacional de Presupuesto Público (ASIP) se obliga a las siguientes contribuciones materiales y técnicas: a) Elaborar Programa oficial del Seminario Internacional, acordándolo con la OPP y ASUCYP asegurar un alto nivel académico; c) Asegurar una amplia participación internacional; d) colaborar con la comisión Organizadora reforzando las invitaciones; e) Asesorar y transferir a la Comisión Organizadora la tecnología administrativa y técnica específica de organización, estilo y formato del Seminario Internacional; f) Realizar la publicidad y propaganda del Seminario; g) Proveer a la organización los de las Entidades organizadoras y los logos de los auspiciantes; h) Proponer y acordar con el País Sede lo referente a invitaciones, protocolo y difusión, logística, infraestructura y servicios; i) Conducir el Seminario a través de la Secretaría Ejecutiva de ASIP; j) Organizar en el País Sede las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de ASIP; k) Gestionar la presencia de los participantes de los países; l) Efectuar adelantos transitorios a cuenta de los recursos de los participantes extranjeros y becarios; m) facilitar el cobro de aranceles de inscripción; n) Acordar con el País Sede todo otro problema que surja de la organización del seminario;

                                                3) que el País Sede, a través de la Secretaría Técnica por lo que será responsable de la ejecución de las decisiones de la Comisión Organizadora, respecto a las contribuciones encomendadas por  ASIP al País Sede para la realización del seminario, respecto a: invitaciones al Seminario, protocolo, transporte, intérpretes, hotelería, reservas, eventos sociales, atención médica, difusión, página web, e información sobre actividades;

                                                4) que el financiamiento del Seminario Internacional se financiará con tres fuentes; a) recursos provenientes de los Gobierno, b) recursos provenientes de aportes de Empresas y Bancos estatales o y cualquier otro recurso especial o donaciones; y c) recursos provenientes del cobro de los Aranceles de inscripción de  los participantes del seminario;

                                               5) que el Gobierno y ASUCYP solventarán los siguientes gastos: 1) la cantidad de U$S 70.000 por el derecho al uso del Know How; 2) Traslado de expositores, estadía, honorarios y pago de viáticos para los gastos particulares de los mismos, 3) Traslado de viático y pago de hotel de los funcionarios y Directores que representen a ASIP, 4) Pago de pasajes, hotel y viáticos de los invitados especiales, 5) Pago de gastos efectuados por ASIP para la organización del seminario, como los viajes de sus funcionarios, comunicaciones, material, horas extras, premios hasta el monto de                    U$S 10.000, 6) Reintegro a ASIP de los gastos de publicidad hasta un monto de U$S 1.000;

                                                6) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el que aprueba la suscripción del Convenio con la Asociación Uruguaya de Contabilidad y Presupuesto Público (ASUCYP) y la Asociación Internacional de Presupuesto Público (ASIP) para la organización del XL Seminario Internacional de Presupuesto Público que se realizará en Montevideo entre el 3 y el 7 de junio de 2013 y destina el aporte de la suma de U$S 450.000  para su financiación como país sede del evento; 

                                                7) que se informa por parte del Area de Planificación y Gestión Financiero Contable de la OPP, que existe crédito presupuestal en el Inciso 02 en el Programa 481 “Política de Gobierno”, Proyecto 401 “Convenio Artículo 115 Ley Nº 18.172 “Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

CONSIDERANDO: 1)  que, de acuerdo a lo establecido por el Decreto No. 91/997 de fecha 13 de marzo de 1997, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto posee como cometido sustancial, de coordinar las actividades, proyectos y programas de cooperación internacional y actuar en la negociación y concreción de Convenios;

                                                  2) que, en virtud de lo expuesto, el Convenio remitido  encuadra en las competencias de la Entidad nacional interviniente, cuyo aporte se realiza al Ser el Estado uruguayo el país sede del Seminario Internacional de Presupuesto Público;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio suscrito entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Asociación Uruguaya de Contabilidad y Presupuesto Público (ASUCYP) y la Asociación Internacional de Presupuesto Público (ASIP); 

2)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 450.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con  disponibilidad suficiente y  de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010; 
3)  Comunicar al Contador Delegado;

4)  Devolver las actuaciones”.
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